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■ ARTICULO S)E OFICIO.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

Los Alcaldes Constitucionales délos 
. pueblos de esta provincia procederán 
, a la caplurade D. Peílro Antonio Es- 

calona y Sauz, Felix Muro y Sebastian 
- Goñi naturales de la villa de Quel, cu- 

y.as señas se expresarán en seguida; y 
- en caso de ser batidos los harán con- 
- ducir con las seguridades necesarias á 

disposición dé la autoridad local ^di­
cho pueblo, por quién «e está instru­
yendo la correspondiente sumaria so­
bre las heridas causadas á José' xMaria 

* Soldevilla de aciuell.i vecindad en la no­
che del IG del actual. Logroño 22 de 
Abiil de 1838.=Uodrigo Fernandez 
¡Casi año u.

Señas de D. Pedro Antonio Es- 
alona y Sanz.
Edad añoí,; estatura cinco pies, pe­

lo catílaijo, ojos garzos, nariz algo ro­
ma, cara regular, filio de «no ó dos 
dientes incisivos, sin barba, bestido de 
pan* a Ion pardo de sayal, hongüaiina, 
pañuelo en la cabeza y alpargatas ara­
gonesas, labrador bracero.

Id de Felñv Muro.
' FJaJ 2:1 anos, criatura regular, pelo 
iCasUU'O charo, ojos pardos, nariz larga, 
harta rubia, cara larga, bcsl ido de panta­
lon de pana, pañuelo en la cabeza,,al- 
p,argalas aragonesas y manta enearua- 
da, labrador bracero.

Id de Sebastian Goñi.
Edad 1 9 años, estai ora regular pe- 

. lo negro, ojos ganos, nariz regular, sin

Barba, cara llena, color sano, oficio' 
carpintero, con pantalón pardo pañue­
lo en la* cabera y manta encarnada.

Gobierno superior poiiiieo de ia 
provincia de Logroño.

El Eivmo. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho déla Goberna­
ción de la península con fecha 26 
de Marzo ultimo me comunica la 
Leal orden siguiente.

La esperiencia ha hecho ver que al- 
gunasRcales resoluciones sobre privi­
legios de invención y de introducción, 
especialmente de las posteriores a! de­
creto organico de 27 de Marzá de 1826, 
no han logrado á p sar de su publica- ' 
Clon, un cumplimiento tan general co­
mo íucrá de desear. El perjuicio pu­
blico que de ello resulta, y el mas no­
table quesníren los n)Í5mos interesados 
omisos, han llamado la atención de S. M., 
que solido por los intereses industria­
les se anticipa á remover los obstácu­
los que dificultarían su prooreso. El 
de algunos cslablecimienfos*^ há sido 
comprometido por la no observancia 
del articulo ó aclaración 3.» de la Real 
orden de 14 de Junio de I829, q«c 

-anula el privilegio concedido si antes 
de un año y un dia no se hace cons- 
tar*en el Conrcrvalorio de artes la rea­
lización del procedimiento, ó la ejecu­
ción del aparato para que se obtuvo.

* Y es tanto mas necesario llamar la aten­
ción sobre esta Real disposición, cuan­
to que por ella se altero lo que pre­
venía el articulo 21 del citado decreto

IVíarzo, el cual solo exigía la 
realización de la rosa para que se ob­
tuvo el privilegio, sin prescribir que se 
hiciese Constar en el Conservatorio. La 
ignorancia ú omisioq en e^tia parte pu­

dieran ser fatales al exito de útiles en/ 
presas. Por lo tanto se ha servido S- 
M. prevenir que, (jara evitar inútiles 
instancias y ruinosos litigios se de' nue­
va publicidad á las principales disposi­
ciones que rigen sobre esta materia, en­
cargando su puntual observancia. Y, 
para que asi se verifique acompaño de 
Leal orden copia de ellas, que V. S. 
mandará insertar con esta comunica­
ción en el Boletín oficial de la provin­
cia.

Lo ffue se buce publico por medio 
del Boletín oficial para el debido co- 
nócirUiehto de todos los /labitantes de 
esta provincia. Logroño de Abril 
de j S3Rodrigo Eernandez Cas^ 

’ íañon.

Disposiciones que se citan en la 
Circular.

1 orgánico de 27 de Marzo
“Í’ se recuerdan Jas signientes; cilv» 
Olvido se La notado con fracuencia.

Arlculo 3.» Las reales cédulas do 
privilegio se espedirán por cinco , por 
diez, ó por quince años, á voluntad de 
los interesados, en el caso que las so­
liciten para objetos de su propia inven- 

y por solos cinco años, si la soli­
citud fuese para introducirlos de otros 
países; entendiéndose que el privilegio 
concedido para estos que se llama de 
introducciónha de ser para ejecutar 
y poner en practica en estos Reinos 
algún úbjeto, pero no para traerlo he­
cho de fuera; pues en tal caso estará 
snjeto á lo dispuesto en los aranceles y 
órdenes acerca Je la entrada de efectos, 
y generos del eslrangero.

Art. 4." PJ privilegio concedido 
por cinco años podrá ser prorogado 
por otros cinco, mediando justa caus'a;



los concedidos por diez y quince anos 
aeran i mi t orogabies.

Art. 6.® Los interesados han de soa 
iiar ia Real cédula de privilegio por 

sí ó por medio ile apoderado y por me­
morial presentado al Intendente, (i) 
de la provincia de su residencia, pu- 
dien 'o en lodo caso presentarlo al de 
la de Madrid si les conviniere.

zkri. 7.° Al memorial acompafí ráni 
1.® una rept es' niacion á mi Real Per­
sona en papel del sello cuarto mayor 
cspresainlose el objeto del privilegio, sí 
es de invención propia d traida de olrO 
pais, y el tieaij-o de la duración con­
forme al artículo tercero: 2? un pla­
no ó modelo con la descripción y es- 
pbea ion del objeto, especificando cual 
es el mecanismo ó proceder que pre- 
si’iitc como no practicado hasta enton* 
CCS.

Art. il. A esta espedicîon (la de 
la Real cédula de privilegio) ha de pre­
ceder que los irilccesados presenten car­
ta (le pago que acredite haber entrega­
do por ahora en el Real Conservatorio 
de artes los derechos siguientes.

Rs. Vn.
Por el privilegio de cínco anos..i,000 
Por el de diez afíos. 3,000
Por el de quince afíos. . . , , . 6,000
Por de iulroduccion. , . . . 3,000
Se pagarán ademas oclreota reales por 

los gastos de cspedieíon de la Real cé­
dula,

Arficulo 21, Cesan los efectos Je 
esta, y queda anulado y sin valor ci 
privilegio en los casos siguientes; 1.®: 
Cuando se ha cumplido el tiempo se- 
liakado en la cojm esioir, 2.® Guando el 
inferes^do no se |Treseai.j á sacar la 
Real cédula dentro de los 1res meses 
siguientes al d:.T en que prescníósu so­
licitud: dj’ Cuando* por ti o por otra 
persona no Iw puesto en práctica el ob- 
jct'o del privilegio en el tiempo de un 
año y un dia: Cuando el interesa­
do lo ahantlona; el abandorro se enlien* 
(te euan-do se d< ji de tener en prácti­
ca eLoí.pto un a fío y dia sin- tn- 
ferro jcion: S.® Cn.'jtulo se prueba (luo 
el obj; (o- p''’i\ ilegiado está en práctica 
(tn.cualquiera part.; del Reino; ódescrip- 
?e» en libros impresos ó en laminas,, es­
tampas, modados planos ó descripeioacS’ 
([ure haya en el Real conservatorio- de 
arlc.s, ó que se ejecuta ó se halla esta­
blecido ei> otro pais, habiéndolo pre­
sentado el interesado como nuevo y 
suyo propio.

Ae/aracionex ronfenidas en 
Heal orden espediJer por el Múiisfe^

£ljA’ota»—Altura el Gefe ruliúco*

2 
rio de Hacienda en 14 Junio de 
18á9.

1 .a MI privilegio de introducción 
no es para traer de fuera maquinas ins­
trumentos, herramientas y dem.as ob­
jetos de esta clase, sino para la ej cu- 
i'ion de ellas en el Reino, recayendo 
solamente el privilegio en la pai te ó 
medio qüe no lístuvíese practicado an* 
tes en Espafia, sin perjuicio del que 
empleare otro medio en lo sucesivo.

2 .» El privilegio de iniroducrion 
que como vá dicho solo es para eje­
cutar lo que no se ejecutaba, y no pa­
ra traer de fuera los objeto.s, no quita 
á nadie la facultad de introducir del 
cstrangero las máquinas instrumentos 
y demas, á no estar prohibida su en­
trada por los aranceles de comercio (5 
por Reales ordenes.

3 . todo el que obtuviere 
Real cédula de privilegio de introduc­
ción, haya de presentar dentro de un 
año y un día, como está mandado, el 
Competente ttsiímonío de haber puesto 
en práctica el objeto de su privilegio; 
Cuyo testimonio se presentará al /In­
tendente (!) quien lo remitirá al con­
sejo de Hacienda ( 2 ) y este al Real 
Conservatorio de artes para que lo re­
gistre.

4 9 Que si pasado el año y dia no* 
se hubiere presentado dicho documen­
to, el Consejo* de Hacienda declarará 
nulo el privilegio, avisándolo al Direc­
tor del Conservatorio de artes para que 
proced.a con arreglo al artículo 25 dd 
Real decreto de de Marzo de i8.26.

Intendencia de ¡a provincia de Lo- 
^rofio.

E¿ H.vcmo. Seder Secretario de 
Hacienda en circular de 13 det ac” 
tuai de Beai orden rne dice io fpee 
sigue.

» Rara que paedan tener cumplido 
efecto las disposiciones confenidas en la 
ley de 16 de Julio del afío proximo 
pasado- (.‘s la voluntad de S. M. la lí i- 
na Gobernadora’ (¡ue V. S. con la Oja- 
yor urgeiieiai y tomando cuanta» lUe- 
dlíuTs estime oportunas haga que .se 
recojan de los ai rendatarios de los diez­
mos y primicias del año ultimo los li­
bros que han debido llevaren confor­
midad' de lo prevenido en el articulo 
2q.de la instrucción que acompaño á 
la misrtw ley.

Q te en caso de que no- los- hubie­
ren lie y avío est leudan en el acto un 
atestado firmado* por los mismos, y au­
torizado’ por E.'>cribano público en (jue

—Altara al GcFc Politico;
(2; Ahora al CouserValoiio do’ Arles,

«.«(presen el motivo por que dejaron de 
cumplir con esta condic*o» del amm- 
damienio , y entreguea con la mi*(a]a 
formalidad una relación espicsiva de 
los nombres de los contribuyentes y 
del numero, pesoómediila de fotías las 
especies que de cada uno hubiese per­
cibido.* Que los arrendatarios manifies­
ten á continuación de cada partida s¡ 
dieron ó no recibo de su importe; ha- 
cíeudóles entender al mksmo tiempo 
que Serán responsables de los perjui­
cios que de Su falta de exactitud pue­
dan. originarse: Que los citados libros 
y atestados se remitan sin demora á la 
contaduria de Provincia pará las ope­
raciones subsiguientes; en el concepto 
de que despues de recogidos, y rubri­
cados no puedan adicionarse, con nin­
guna partida que se suponga admili- 
tida ó diminuta cualesquiera que sear 
las causas que para ello se aleguen:{ 
Que los Adminisir.adorcs de Decimales 
formen y pasen también á la misma 
Contaduría de provincia en el termino 
mas breve otra relación de los frutos 
que hubieren recolectado y entregado 
á los arrendat.irios en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 36 de 
la citada Instrucción, detallando el nu­
mero, pe.so ó medida de las especies, 
según las hubieren recibido de los res­
pectivos Contribuyeti(eS.±=Lo9 Admi­
nistradores de la Diócesis ó partidos 
que por falta de liciiadores, quedaron 
en Administración, entregarán tina rc- 
bac’.on igualmente espresiva de las can­
tidades t'sjK’CifiC.as recibidas Je’ lodos 
los diezmeros, acompañando como rotn- 
piovantes de dia l.>s fazmíis que han * 
devido recoger de Cada ono conforme 
á l.a.s reglas desde antiguo establecidas. 
Que la Conhadúri» de Provintí.t con 
prcaenci.r cíe estos doeumentos y de los 
testimonio» que arredilen los precios 
corrieníes que teniafí la's especies al 
tiempo de* sn entreg.i practiquen uná 
liqn (íicion á cada contribuyente diez- 
ei.;io en que .*? puntualice el número, ' 
peso ó medida’ de lo» artículos que hu­
biere entregado ert v.alor re'spedlvo y 
el toíaf que debe ser abonado por d 
Erario; en consecuencia de lo prevent 
do en la’ espn’sáda ley: Que por el re­
sultado de estas Operaciones forme y 
remita Fa misma Conraduria por conduc- 
Vo de V, S.- un estado en qUe SI* espC' sen 
los pueblos de cada Provincia, el numero 
peso ó medul.í de las especies diezma­
das. el imporfe de los diezmos menores 
y de las primicias que según cos- 
tonibre se hubieren recaudado'en me- , 
la jico, el valor qUe hubiese producido 
¡A Jccimaciou en cada pueblo, y el io<



tal á que ascienda la de la provincia* 
sxPor uliiuio es la voluniad tie S. Mj 
qué V. S. adopte cuantas hiedidas, ÿ 
di.sposicionCs están al alc.atu'c tie su au­
toridad, para qüe làs indicadas opera-i 
ciones se practiqüèti coi1 la eXaclitütl que 
de suyo exige sü importancia y Irans-' 
cendencia, y q tied eh á cubierto los in- 
1er»‘ses del Erario De Real orden 
lo -comunico à V. S para su cumpii- 
inicnlo.

Lo gué sé hai:é finher por nied/o 
de este periodico para conoeioiienio 
de ÍOS pueblos de la pror/ncia.=:i.,o- 
frorio de Abcil de I838.= £z7 lu- 
te/idente de la proi>incia.=Joa(juiri 
jBerrueta.

Comandancia /^encrai de andtas 
liiojas.

En la misma sc ha recibido la Real orderi 
siguiente.

Capituiu'a general de Castilla la vieja.— 
See retaría.—El Excino. Sr. Secretario, de 
Estado y del despacho de la guerra eon fe­
cha del actual me di<'.e lo siguiente .—• 
Exenio. Sr.—^S. IM. la Reina gobernadora 
ba tenido á bien cesoUer que las Iteaics li­
cencias temporales (¡ue se concedan, tanto á 
los Gefes y oliciales de las diferentes armas 
del Ejército, como á los del cuerpo aJminis^ 
trativo y denlas de este minislerid de la guer­
ra, 9C consideren cadiíéadas sirtó empezaren 
á usarse dentro «leí término de seis mcics 
contados desde la fecha de la Real orden «Ití 
su coucesioiu De Real orden lo comunico 
á V. E. para su ¡nteligcnda y ciéctos co­
rrespondientes.—Y lo Ir.-íslado à V. S. con 
igual objeto.—Diofs guarde á V. S. iriucnos 
aüús Valladolid ¡i4 de Abiil de 1858. El 
liaron de Carondelet —br. t>omaudai)te Ge­
neral déla provincia de Logroño. — El Go- 
Uiamlaiite General Francisco de Paula Al­
calá.

becretaria de acuerdo de ía Aa-^ 
diet ida Tcrrííodal de Burgos.

Por el Sr. Gcfc poiifióy de la pro- 
viíicia de Valladolid, se lia beeho a sh 
Señoría el Sr. Regente Presidente de 
este superior Tribunal cníeéba 10 del 
corriente lá comunicación* signicntc.-

« El dia 8 del actual salieron para 
la plazar de Zamora en virtud de Real 
orden las Brigadas ilel presidio del Ca­
nal de Castilla que residiau cn csiacaj 
pital, con la Goinandancia Iiup’eccion 
del mismo , y los rerhalados á presi­
dios mayores.=Lo que pongo en co-* 
nocí miento- de V, S. a fin de que se 
sirva dirigirse en io<lo lo pcrtenccicn-' 
ie al citado Presidio, ai politico 
de Zamoia, bajo cuyas órdenes í»e ha­
lla aquel, sirvicut-ose también dar no­
ticia de dicha iras a- ion á loy Jae-^ 
ces de primcVa instancia <lrl teiriiorio' 
que comprende el tribunal que V. 

dígnarnente preside con el mismo ob­
jeto»

Y habiendo.se dado cuenta delapre- 
inseri.a comunicación eh Tribunal ple­
no por dispósicicn dd su Señoi ia, ha 
ácordado S. E. cuire otros particu­
lares, que se de conocimiento á lo.s jue­
ces de primera instancia del territo­
rio por m«;tl¡o de los Boletines oficia­
les de las respectivas provincias. Y pa­
ra qhe tenga efecto espido la presen­
te en Burgos á 18 de Abril de 1838* 
=:-Benigno Fernaudex de Castro.

junta Diocesana de diezmos 
de Calahorra y Lacalzada

CIRCULAR.

Con arreglo á la ley de ^4 de Julio 
de 183y, todas las propiedades del Cle­
ro secular en cualesquiera clase de pre­
dios, derechos y acciones que consis- 
laiq de cualesquiera origen y nombre 
que sean, y con cualquiera aplicación 
ó destino, con que hayan sido donados 
ó adquiridos ¿e adjudican á la iSacion,- 
convirtiéndose en bienes Nacionales; y 
su administración se encarga á las Jun­
tas Diocesanas^ con el objtílo que eri 
la misma Icy se Cspresa. Sin embargo 
de que por parte de la de eSle obispa­
do no se ha perdonado medio alguno, 
para reunir los datos necesarios á este 
efecto, no le ha sitio posible lograrlo.
Y por t.hnto L* ha parecido cOnvenien-í 
te dictar Las dispositiones sigüicnies:

1 .* Los respectivos c.abildos Ecle-' 
siásticos de la Diócesi administrarán 
los bienes que por cualquiera concep­
to les hayan eStado alectos, y qhe en 
virtud de la referida ley se lían con­
venido en Nacionales. Én fin con.se- 
coeucia reclamarán todos los censos, 
derechos y acciones que tengan en sn 
favor.

2 .* De los prbJuctoS de dichos bic- 
tics y derechos rendirán los cabildos 
cuentas exactas á la junta, la que les 
faculta para que satisfaga las cargas 
de ju.slicia que sobre si tengan ios < s- 
pri’íados bienes,* las Cuales se admiti­
rán en cuenta

3 ‘^ Los tnisíDos cabildos darán fa 
2on á la Junta en cada tres meses de-, 
lo que hayan pagado y cobrado: y por 
lo que hace af trimestre vencido de Ene­
ro,^ Febrero y Marzo exigirán ininetlia- 
tamente los rendiinientos qne hubiere 
y de ello darán Fa Competente razon.

4 .* A la brevedad posible darán' 
también razón circunstanciada de los’ 
arrendatarios de las fincas, y el tanto* 
que cada uno paga eu grauo.s, ó en di­

nero, corro á.si bien de los censos, qüd 
en pago y en con ir.a t< ng,«n.

5 .“ A cargo d«j la Junba quedare- 
tonqtensar lo.s gastos y d«‘mas de este 
enc.irgo en proporción a los tr.abajos. 
Logroño 21 de Áhril de 183ç’.=Por 
«ausencia d«‘l Prcs¡dptiie.=:Eugenia de 
Lueng.as.=Policarpo de Alauri, Se-3 
cretario.

Comisión Principal de Arbitrios dé 
A/nortizacion. de ia Provincia de 

Logroño.

È1 día 12 del proximo M.ayd y hó-' 
ía de 12 á i de su mañana se art en­
darán á publica subasta atite el Sr. In­
tendente de esta Provincia eñ las ofici­
nas de Amortización calle de la Villa- 
nueva has casas rcilauics^ y qUe iio tu­
vo cfetio SU arreudamh'üto cu los pri­
meros remates anunciados en los bole­
tines ofici’iles de los días 22 y 29 del 
mes proximo p.isado que perteoerierort 
á loi conventos de Tf’ni arlo j Merce­
narios j Religiosas de Madre de Dáos y 
Agustinas de está Ciudad y las de los 
SS. Lat^uen, èutrù elbs ha del numero 
207 calle de Mercaderes. Las condicio­
nes con qué han de verificarse los ar­
riendos se raanifiestarán en el acto y 
se admitirán posturas cubriendo fas 
tres cuartas partes que producen de 
renta artoal. Logroño 26 de Abril de 
1838.=Vicente Augúlo/

ARTICELO NO OFICIAL-

Lrrida 12 de Abril.
En esta ciudad es grande la ale­

gría de resultas de la derrota que 
han ktífrido las facciones espediciona- 
ri«as que se toparon con la columna 
de la Ribera ytuvieroo Una gran­
de perdida obligándoles á dispersar­
se. lúa milicia de los pnfieblos del al­
to Aragón, van cazando á los dis­
persos y hasta esta hora le uniros 700 
prisioneros, y es reguh-.r caigan todo;, 
pues van acosados por nuestras tro­
pas. Su fuerza antes de la derrota 
era de 4 batollones y muy poca ca­
ballería. No sóiy mas largo por que 
el dador va á marchar.

VAMOS Á CUENTAS.

$res. Títulos, hacéndaííoá, labrado­
res, comerciantes, fabricantes, ar» ie- 
rios artistas, artesanos, eclesiásticos, 
niagistrados, jornaleros, españoles lo­
dos j que tal os va con la guerra ci-



4
los abusos y los privil 'gios, los que 
medraban y gozaban á costa de las 
demas clases inferiores. Los vagamun­
dos, avenluresos que nada tienen que 
perder, y anhelan por rio revuelto 
que es ganancia de pescadores- Los 
ambiciosos de empleos, que los man­
tengan con lujo, á costa del Estado, 
y Ultimamente los asalariados por los 
eslrangeros para fomentar los distur­
bios de nuestro pais, ¿Y como cono­
cerlos y deshacemos de tal cana­
lla? Muy fácilmente, y de esto tra­
taremos otro dia, por hoy basta para 
punto de meditación nacional,=T.

(á Nj

Perpiiïan 7 de Abril.
Parace va confirmándose por dife- 

rciites comíuctos la plausible noticia de 
que nuestros vecinos y aliados se 
disponen en nuestro favor formando 
una legión eslranger.a, que por ahora 
algunos hacen subir á 12,000 hom­
bres, á fin de consolidar el Gobierno 
de S. M. Dona babel H.

Según noticia de Canfranc de 3 del 
corriente parece que la facción navar­
ra’ que ha invadido el Aragón, se ba 
corrido por la parte de Berduni, Be- 
mnes y Anzonigo, compuesta de cin­
tro batallones, con la fuerza de dos 
mil (¡ninientos infantes, y setenta ca­
ballos; pero también se asegura ijue la 
siguen tres mil infantes y trescientos 
cab.illos de nuestro valiente ejercito.

Por persona fidcd-gna acabo» fie sa­
ber que en la misma ífontera han si­
do aprendidos, por dependientes dejla 
autoridad Francesa, treinta mil fran­
cos lodo en oro; que iban dirigidla al 
cabceiifa M. B. 'Pristany,

CCorresp. cle¿ G. /V. )

vB? ¿No es una gloría?...,
¡Míy estados no me valen la quinta 

paite que antes Mi hacienda por 
dos veces ha sido saqueada ¡Mis vi- 
nas, mis olivares, mi grangtíria est.án 
en un total abandono, el escandalo­
so contravando, y las exigencias han 
acal»ido con mis fondos y con mis 
relaciones mercanlilctí 5íi fabrica fue 
quemada, la de mi vecino se ha con­
vertido en un fuerte, y las demae es- 
tan desiertas ó paradas. Los embargos 
las interpretaciones, los robos y ase­
sinatos nos tienen arruinados. Yo lle­
vo perdidos en poeo tiempo seis mulos, 
y he perdido dos veces lo que trans- 
poriabaJMi pueblo ha sufrido 1res si­
tios !ÍJ mió fue' incendiadoj Yo no 
puedo ni juntar mi congrua! ¡Yo no 
gano para viages, y mi ^subsistencia 
y aun mi vida corre en mil com­
promisos! Nadie con n.ada puede con­
tar, 7 nuestros haberes, y existencia 
e^tán con gran frecuencia á merced 
del vencedor, generalmente feroz! Yo 
perdi mi marido ¡Yo dos hijos Y mi 
padre murió fusilado v quedamos dos 
hermanas huérfanas ¡Yo he quedado 
Muda con un hijo soldado! Mi casa 
fue arrasada, y solo yo pude escapar 
con vida!!! Yo no encuentro donde 
ganar un jornal, si no me alisto pa­
ra matar y robar abandonando mis 
hijos y mi muger.

tal léciores mios.^ pues pa- 
rece chanza, pero esle es el cuadro 
de la devastada España. No es una 
delicia!!!

Y in entras asi nos aruinarno'i los 
españoles ¿Qué hacen los estrange- 
ros? fbir, mojarse de nosotros, y^a- 
provecharse ¿de nuestios distarbios 
para hacer su gusto; y nosotros tan 
bárbaros que no lo conocemos//.'

A losestrangeros, no les tiene cuen­
ta, que la peninsula se tranquilice, 
porqui entonces en breve prospera- 
i;a, y nuestra prosperidad perjudica­
ría sus intereses. Por psto nada tiene 
de e.^trauo que lejos de contribuir á 
aqupiaroos, aticen nuestras discor­
dias, para que siempre dependamos 
de ellos, y nunca seamos cosa de 
provecho. ¿Y quéremedio?=UnoTOoy 
s.í;nciLlo. Penetrarnos de esta verdad 
y reconciliarnos pronto todos los es- 
pr?uoIe5.=¿Y como se hace este mila- 
g’-o?

Sugetando la masa del pueblo jui­
cio o y sen-ata, á los hombres furi­
bundos fie los partidos estreñios. ¿Y 
quienes son estos.'' Los que vivian de 

SüSCUlCfONEa

/íep/sfj M/7aar, periódico mensual 
redactado prnr 1). Ev »r¡sto Sanmigne!; 
sale cada mes un cuaderno de mas de 
seis pliegos. Precio de suscripción G 
rs. franco de portes.

E/ Mndn'deño Cristiano Católico, 
saldra a Inz una vez al mes en tm 
cuatferno de nm de seis pliegos, cada 
fuatío cuadernos formarán un tomo. 
Precio de suscrícion 6 rs. vn. franco 
de portes..,

Aihbos prospectos se haHan de roa-

nifiesto en la librería de D Domino 
Buiz, calle de Mercaderes numero á!(|j 
donde están encargados de admitirla 
suscripciones.

erratas.

En el Boletín anterion riúm. 32 en 
la Circular de 1.a Diputación Provincial 
Tlúm. 3; 1.a Ihna column.^ f.» líne.a 
¿erím.a, donde dice indispensable íeffse 
indisputable.

En la plan.a 3,’ 2.® columna linca 
cincuenta y ocho, donde dice excepción 
lease exacción,

Jaogrouo: imprenta de D. I>omingqRuw.
Editor responsable.


